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Esta Dirección General. de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 1775/1967 de 22 de lulio y 2072/1968 de 27 de julio ha
resuelto autorizar la instalación sol1citada, con arreglo a las con
diciones siguientes:

l} La autorizacióll únicamente es válida. para "Bestard Sa
las, S. A.". siendo intransferible en tanto no se haya realizado
su montaje. sa.1vo autoriZación expresa de _esta Dirección Gene
ral, y en ningún caso podré. ser enajenada con independencia
de las instalaciones a que s:e- refiere.

2} El· plazo para la puesta en .marcha será de dos· años ·8
partir de la fecha de esta Resolución. El peticionariO" pondrá en
conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la
terminación de las lnsta1actones, que no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha
de las mismas.

3}' La inlt&laclón que se autoriza habrá de realh:arse de
acuerdo con el proyecto presentado. especificado por los siguien~

tes datos básicos:
al Capacidad aproximada de suministro anual: 10,800.000 me~

tras cúbicos.
bl Las instalaciones comprenderán: Las captaciones de Can

Valero. Son Rapinya; Tejar Toledo y la impulsión hasta el de·
pósito regulador de Son Ca.liu. Las captaciones de Can Guixe y
la -impulsión hasta el depósito regulador de Can Barral. La con
ducción desde el depósito de Son Caliu hasta e1depÓBi.to de Cala
Viñas. La red de distribución de las citadas urbanizaciones que
serán abastecidas por los citados m"pósitoede SOn Caluy y Can
Barral. La conducción desde la red. de Magaluf hasta la urba
nización Bahía de Palma

el El presupuesto de ejecuCión es 'de' 76:742.675,21 pesetas.

4l Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a' la condición S, será necesario obtener autorización
de esta Dirección General.

5} Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones copcretaa de aplicación del proyecto y las modi
ficaciones que puedan ser cOJ}veniente introducir.

6l Con anterioridad ·a la .puesta en 'marcha. .Bestard Salas.
Sociedad Anónim.a.- deberá, solicitar; a través de la Delegación
Provincial del .Ministerio de Industria, la aprobación de las ta
rifas de suministro de agua potable correspondientes.

7} La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec
to esta autorización en el' momento en quu se demuestre· el 'in
cumplimiento de las condiciones impuestas por la declaración
inexacta en los datos suminis~dos. u otra causa excepcional
que lo justifique,

Lo que comunico a V. S, par~ su conocimiento y traslado a
..Bestard Salas. S. A .•.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 10 de octubre de 1973,-El Director general José

Luis Dia~ Fernández. •

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

RESOLUCION ,de la Dirección General d~ la Ener
gía por la que Be autoriza al Ayuntamiento de Cres~

piá (Gero11{JJ. nUSva industria d6 s.uministro de
agua potable a esta población.

. Vista la solicitl;ld presentada por el Ayuntamiento de Cres
pIé. (Gerona) .. temendo en cuenta el intogne favorable emitido
por la Deleg3Ci6n Provincial de este Ministerio en Gerona,

Esta D1recéión Ge:tu~ral. de acuerdo con_ 'lo dispuesto en' lo;
Decretos 1775/1967. de 21 de julio. y 207211968. de 27 de julio ha
resuelto autorizar el suministro solicitado con arreglo a lasbon~
diciones siguientes: '

1) La au~ori~i-ón ~icanlente es válida. para el Ayuntamien~
to de Crespiá. SleIl,do llltranSferible en tanto no se haya realiza
do el montaje. salvo autorización expresa de esta DIrección Ge
neral. y en ningún caso podrá ser enajenada con independencia
de las instalaciones a que se refiere.

2l El plazo para la puesta,. en, marcha será de seis meses a
partir. -d~ la fecha de esta ResolucIón. El peticionario pondrá en
conocmuento ,de la Delegac1ón Provincial de este Ministerio la
terminación de las inst&laclones; que no podrán entrar en fUn
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha.

3) La instalación qUe Sl9 autoriza habrá' de realizarse de
acuerdo con ~l proyecto presentado. especificado en los siguien
tes datos báS1COS:

, ~' Capacidad aproximada. de suministro anual 36.500 metros
CUblCOS. .

bl Descripción de las instálaciones: El caudal se obtiene de
una pequeña fuente ~' de un pozo de 2,50 metros de diámetro y
16 metros de profundidad'. en el que se instalará un gruporno
t~b~~b'a que será capaz de suministrar un caudal de 17 metros
cublCOS por hora a una altura manométrica de B6 metros Ca
seta de, máqu~ del pozo. ImpulsIón formada por 330 nietros
de tubería d~ fibrocemento, clase D de 100 milímetros de diá
m~t~. DePÓSIto regulad9r de 100 metros cúbicos. Tuberiá de su
nllllIstro y red ·de disbibución formada por 2.233 metros de tu

bería de fibrocemento. clase B y de diámetro comprendidos en~

tre 60 y lOOmílimetros.
c) El presupuesto de ejecución será de 1.979.030 pe:¡;etas.

4) Para introducir modificaciones en las instalaci<mes que
afecten a la condición 3. será necesario obtener autorización de
esta Dirección ·General.

5} Se faculta a esa 'DelegaCión Provincial para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

B) CQn anteriorIdad a ia puesta en marcha. el Ayuntamiento
de Crespiá deberá solicitar, a través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, la aprobación de las tarifas de
suministro de agua potable correspondientes.

7} La administración se' reserva el derecho de dejar sin efec
to esta autorización ep. el momento en que .se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas por la declaración
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional que
lo justifique.

Lo que comunico a ,V. S. para su conocimiento traslado al
Ayuntamiento de Crespiá y demás efectos. '.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de ]973.-El Director general, José

LuIs Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Gerona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que seautor.i,za a "Compañía Sevillana. de
Electricidad.. la modíficacióndel trazado de la lí
nea eléctrica que 8e cita. y se declara en concreto
la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de es
te Ministerio en Jaén. a instancia de "Compañia Sevillana de
Electricidad, S. A.... ·con domicilio en Sevilla, avenIda de la Bor
bolla. número S, solicitando autorización para modificar el tra
zad~ de una línea de transporte de energía eléctrica y la dec1a
~lón en concr:eto de la utilidad pública de la misma. y cum
plidos los trámItes reglamentarios ordenados en el capitulo nI
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tl;1cas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre- expropia
CIón forzosa y sanciones en' materia de instalaciones eléctricas y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta I;>irección General de la Energía. a propuesta de la Sec
ción correspondiente de ia misma. ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.~, la
modif~cación del, trazado de la línea de transporte de energía
eléctnca a 132 KV. Andújar~Jaén, autorizada su instalación por
Resolución de esta Dirección General de fefW.ha 1 de febrero de
1964.

La modificación afecta al tramo de la línea entre el embarra
do a 132 KV. de la subastaciÓn de Andujar y el apoyo número
107 de la citada línea Andújar-Jaén.

Su longitud será de 2.116 metros sin variación alguna en sus
restantes principales caracteristicas técnl.cas.

Esta modificación. está motivada como consecuencia. de la
ampliación de la subestación de Andújar {Jaén}, y la entrada.
epservicio a 132 KV. de la linea Andujar-Jaén que. provisional"
mente. estaba funcionando a 70 KV.

Declarar en conCreto la útilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966. ae 20 de octubre.

Esta instalación, no podrá, entrar' en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacióp. de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre, debiemdo solicitarse la indicada aprobación en el plazo
máximo de seis meses. Caso de no ser factibel Jo anteriormente
expuesto. se procederá por el peticionario de la autorización a
cumplimentar lo, que para concesióp de prórrogaS se ordena en
el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Laque comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Director General. P. D .. el

Subdirector general de Energía Eléctrica. Fernando Gutíérrez
Marti.

Sr. Delega«'oprovincial del Ministerio de Industria de Jaén.

RESOLUCfON de la' Dirección General de la Ener
gía pOr la que se autoriza a ..Compañía ,Sevillana
de Electricidad. S. A.". el establecimiento de la

. linea de transporte de energía eléctrica que se
cita. y se declara en concreto la uttltdadpública
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Má.laga. a instancia de "Compañaía Sevi
llana de Electricidad. S, A.", con domicilio en Málaga. calle


